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CUARTA    CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPOMNSABILIDOD LIMITADA 
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QUE SE DENOMINARA: »ACiE CONSUL TORES ASESORIA, CaFALITACIÓN 
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ENTRE 2 DE. CANDO FINEO FABIAN LEONARDO. TINE. ESCALANTE CARRERO 

| 
JUAN CARLOS. ING. ESCOBAR JACOME UAN CARLOS. (LEDA. GARCES | 

DORDILLO FSDLA ELIZABETA, DR. MARCILO BALSECA dUAN CARLOS: Y. 

7 BR. GUNTAXI QUEZADA MASIQ GOMNZAaLc, ha 

CUANTIAs>s CAPITAL SDCIAL: US$. 420.00 Vai. DI 3 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de fBuito, capital de la 

República del Ecuadors hoy JUEVES IWMEZ DE MAYO DEL AÑO DOS MIL, 
; 

SIETE, ante mi dector JAÍIPE AILLON ALBAN, NGTARIO CUARTO DEL 

CANTON QUITO, comparecen los señores ingeniera ESCALANTE 

[ 
4 

CARRERA —JUSN CARLOS, eolitero, dacter  CADO.  PIRBO FAETAN 

pue e E ESCORAR O ACOMNE JUAN LCAFL pu
 

13
4 LEGHARDO., soltero, TMNGENIERO q 

E 

LICENCIADA  GÁARCES  GORDILLO POOL ELIZABETHA, solteras CABadio., 

DOCTOR MARCIO: BAOLSECDLA —(CUAN CARLO, ecolteror Ye DOCTOR 

MARIO GONZALO, solteros, todos por sus propios 

  

SUNTAXI. GQUEZE 

y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
4 

ecuatoriana, a excepción del señor JUAN CAROS ESCALANTE 

CABRERA, que es de nacionalidad colombiana, mayores de edad, 

/ 

 



legalmente capaces Y hábiles para contratar y ecbiigarse, 

domiciliados y residentes en esta ciudad de buito, a quienes 

de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública la E 

siguiente minuta que me entregan cuya tenor literal que 

  

transcribo integramente a continuación es el siguiente: 

Hotario: En el Registra de Escrituras Faáblicas a su. Caro. 

cirvase insertar una de Fesponsabilidad Limitada mt
 

» EE pa
 

e
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 Ma E
 4 ru
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las guientes cláusulas: PRIMERA 2 COPFARECIENTES .-— np 

  

a la constitución de la CONSUL TORES SURTE , 

  

CAPACITACION Y GESTIÓN EPNFPRESAÉRIAL Cif. LTDA... los señores: 

dectar  Cando  Fimbo Fabián Leonardo, ingeniera Escalante 

dácome duen Cerlos, 

  

Cabrera duan Larios, ingeniera 

1 cenciada Gercés Gordillo Faola Elizabeth, doctor Marcilla. 

  

vo gdoectar Buntazi Guezada Mario 

  

Baleeca Juan 

con capacidad juridica para celebrar tada clase de actloz Y 

  

contratos,  DEGIUNDA:: —DECLARÁCIOÓN, 

declaramos libre y espontáneamente ue 

  

conestitujr una compañía de resconsabilidad limitedas liniendo 

  

nues Foz cara  perticipar en loz ene Ficioz cue 

reporte lea actividad de le compañias. TERCERA: ESTATUTO. Los 

ecocioes Fundadores declaramos que la compañia ue conestituilmoz 

se reoirá por el sicgulente estatutos 

MNIciILid." La compañiíie ss denominará AUGE 

  

    
de FPichincha., Remáiblica del 

“ 
HALLAN ALEA (3 acencdiaz Em 

  

Ecuador. 
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cualouvier iugar del Feis (a del extranier de acuerdo con la 

que resuelva la dunta General de Socios ARTICULO SEGUNDO: 

CEJIETO SOCIAL." El cbjieta social de compañia será 

dedicarse: al Pstudios de Mercado, Capecidación, Auditoria 

Sdministrativa Y de Gestión; bi Factibilidad, Diseño Y 

Gperación de Provectos: ció fsesoria, Diseña € Implementación 

de Sistemas de Calidad y Mejcaramiento Dontinuo, Asesoría 

Técnicas di Asesoria Y Gestión en leportacionea Y El
 

Exportacionezs el Felevamiento Y Gestión de Información Y 

ases de Datos Empresariales, Publicación  Corsercialización 

de Información Empresariala Fi Diseña. Comercialización Y 

Mantenriniente de Sistemas de Información Gerencial. qi Maneja 

Ye Mantenimiento de Documentación interna Diseño y 

Sdministración de Ámblente Laboral: hi Ásesoria, Diseño € 

implementación ce DiStemnaz de Fesponsabilidad Social, 

Ambiental, Salud y Segurided DOcupaciornala 11 Administración de 

Bctivas Fijos 3d Urganización Y Manejo de Eventos, 3 

Diagnostico, Fortalecimiento, Desarrolla, Crecimiento Y 

Competitividad Orgaenizacionel y derás áreas afines. En general 

como medio para el cunplimiento de suse fines podrá celebrar 

contratos vY toda clase de actos juridicos permitidos por las 

leyes del Ecuador, sean de la naturaleza oque Tueren Y qué Y 

tengan relación con el presente objeto.” ARTICULO TERCERO: DEL 

CAFITAL. SOCIAL. El capital social de la compañía ez de 

CUATROCIENTOS — VEINTE — DOLARES —DE O LOs ESTADOS —UNIDOS — DE 

MORTEAMERICA. dividido en cuatrocientas veinte particicaciones 

eociales icuales e indivisibies del valor de un dólar de loas 

Estados Unidos de Morteamérica cada tuna. nimeradas del cero 

 



cera uno a cuastrocientas veinte. inclusive. Los certificados 

7 de aportación serán Firmados pr el Fresidente y par el 

Gerente General de la compañia. ARTICULO CUARTO: DEL PLAZO. 

md
 G Elo lazo duración de la compañía es de cincuenta años, E 

contados desde da  ipscrigción de este  ainetriumenteo en el 

registra mercantil del Cantón Guito. midiendo restringirse O 

amoliarse este plazo per rescolucién de la dunta General de 

socios. de conformidad con s=tos estatutoz y la Ley de 

Compañias ABRTÍCULO OUINTO: CERTIFICADOS DE APORTACIÓN. La 

compañia extenderá a cada socio un certificado de aportación 

na segaciabie en el el nárera de sus 

  

perticipaciones., ARTÍCULO DE PARTICIPACIONES, — 

   los certificados de aportación pe son negociables, pera los - 

socios podrán ceder las participaciones sociales de acuerdo 

con do establecido en la Levy de Conpañiasea La cesión surtirá 

2 inscrita en el Libra de participacionez Mñ . 

  

SEPTIMO: —FOMDO DE: RESERVA. La compañia 

formará tias fondo de reserva legal aque alcance por da menos el 

veinte par cienta del capital social. Cada eo deberá destinar 

pa
. tal efecto, el cinco per ciente de las utilidedes liguidas y Bu
 EN 

realiradas. Podrá cuando la dunta General de socios lo crea 

corveniente, crear reservas FTacultativas. MRTICULO  OCTANO:s 

RESPONSABILIDAD DERECHOS Y  ORLIGACIONES DEC LOS. Socios.“ La 

responsabilidad de ice socios se limita al menta de laz 

narticinaciones. Hua derechos Y obligaciones serán 

t E id
 5 tiecidos en da Ley de Compañiass SRTICULO  NOVEMNOS DEL 

GUETERNO Y ADRINISTRACIÓN DE LA CORPRAniAa. La compañia estará 

ocbernada par la Junta General de Sacios Y tendrá Cono 

a



DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA _ 
CUARTA ** mistradoares 6 Presidente, Lar dE Y Lin 

Gerente Administrativo Financiero. ARTD De Le 

    dUNTEA o La dunta    
legalmente convocada y reunida, es el rgena suprenoa de la 

compañía. La dunta General de Socios puede ser crdineafíla 0 

tiracrdinaria y Se reunirá en el domicilio principal de la 

  

COMDañRi2, 5 alv la excepción admitida por la Levy. La dunta 

  

ceneral ordinaria se reunirá abla 

  

por lo menos Una 

vez cada año, dentro del grimer trimestre posterior a la Techa 

de Finalización del etercicio econémico anual de la compañía, 

para tratar de los asuntos aque competen per mandato de la 

Lev, Las duntes Generales extracrdinmarias se reluinirán cuanda 

fueren convocadas y en elles coma en das cardinariats, Se 

tratarán de loz esuntos puntuslizados en dla convocatoria. las 

duntas serán presididas por el Presidente de la compañia y A 

(falta de este. los concurrentes elegirán provisionalmente 

cuiep  presida dicha juntas el Gerente General actuará de 

Secretaría y en seu falte la persona que Tuere designada: en 

cada caza por la asistentez de la dunta beneral, SRTICULO 

UNDECIMO DE CLAS CONVOCATORIAS ¡A JUNTA GENERAL DE SOCIOS. La 

convocada por el Gerente General de la compañia 0 por el 

  

Presidente. laz extracrdinarias (las convocará 

  

funcionario en cualauier épocsy e ¿iniciativa propla 0) A 

  

representen par la mencz el 

cial, a fin de tretar sobre los 

  

cedimento, ue de na ser atendido 

sentación la 0 iD dentro de cauince días contados desde la q 

 



    

iocumentea de c0omnvarcea 

  

MEarmia     
pereamalmente par escrita Y con las mismos 

     idos tuto casra la con*yocatl or     

      dicha, la dunta Gener: 

da en cuaelculer 

  

Le cone titi dl 

  

quedará 

encuentre presente 

  

tiem Y lugar del Ecuador, S1en 

  

re due   

vo las istentes acepten por unanimidad    
duntas, sin perjuicio del derecho que 

y $ a a = co
 

m Md
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 ú Hu
 pos
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Lena cualauviera de 

    

GUÉFAR. CUE. EE 

  

    

  

de más del cincuenta por cienta del canital 

   

  

advertirse 

    rt la mmaomararar FE 
E E A TE 

  

En le           
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DECISIONES DE CLA JUNTA GENERAL. DE SOCIO. Las decisiones de    
    

la dunte General de Secics serán aprobádas DOF mayoria 

ecuivalente al sesenta or ciento, por la nos del capital 

social concurrente « la reunión. salvo las eicepbciones que 

contemple la Lev en elo future, Los votos en blanco Y das 

abetencionez se sumaran a la mayoría numéricas, ARTÍCULO DECIMO 

GUINTO 2. (BE LA REPRESENTACION (DE LOS. SOCIos EN LA GUNTA 

GENERAL Toda sacio puede hacerse representar en la dunta 

General per personas extrañas. socio a na, mediante una carta 

General de la compañia, m 'B a rr
 

E dirigida al Fresidente QQ al 

para cada dunta los administradores na pueden representar a 

loz sociódós. ARTICULO DÉCIMO SEXTO» DE LAS ACTAS DE JUNTAS 

GENERALES DE SOCIOS. De cada sesión de dunta Deneral de 

Socios. £e redacterá un Ácta en idioma castellano. Las Actas 

se llevarán en hojas móviles, escritas a máguina en el anverso 

v en el reverso. debidamente foliades. Estarán suscritas por 

CASIO D 3
 

el Presidente y por el Gerente General de la compañía 

de dunta linivercal serán firmadas por todos los asistentes «a 

la reunión. ARTICULO DECIMO SÉPTIMO: DELAS OTRIRUCIOÓNES DE LA 

JUNTA SEMERSL DE SOCIOS. - parte de las atribuciones aue le 

señala expresamente la Levy, correenande privativamente a la 

dunta Benerald de Socios, el conocimiento y resolución de las 

siguientes asuntas: al  Hombrar al  Fresgidente, (al Gerente 

cseneral y al Gerente fdministrativo Financiero de la compañia; 

Bai Conocer anualmente las CUENTAS. balances Y lo que 

presentaren el Fresidente y €el Gerente General, Y dictar 

resoluciones correspondientes: cl clarar las dudas Qué => 

SUECciten en relación con las  —posicianez estatutarias, Y 

po 

0)
 

L
a
 

  

 



expedir resoluciones cblicatorias nara ASUNTO Que na 

dí  Fesolver acerca de la 

  

PS Tuvieran crevistos en 

disolución ve Laidaiidación de la compañia Y nombrar tn 

ht
 

licuidadori elo Tedos los demáz esuntos cue le estuvieran 

sometidos par disposiciones estatutarias a legales. ARTICULO 

DECIMO. CTE: DEL: FEESIDENTE: (DEL GERENTE GENERAL. Y DEL 

GERENTE ADMIMISTRATIVO FINANCIERA. DE LA COMPARTA. El 

Presidente. el Gerente General y el Gerente Administrativo 

Financiera de la compañia serán elegidos por la Junta Seneral 

de Socios para un periodo de dos años, pudiendo ser reelecida. 

Para ejercer estas funciones na es Pecesario que el Gerente 

General vYy el Gerente fádministrativo Financiero sean socios; 

pera el Presidente debe ser socio. ARTICULO DECIMO MOVENC:> DE. 

LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.“ Son atribuciones 

del Presidente: Primerc.c Representar a la Compañia  51n o 

limitación alguna en el ámbito legal. judicial y extrajudicial 

Segunda. Convocar y presidir les sesiones de Junta General de 

OA v suecribir las Áctas de dichas seslornes conjuntamente id
 

  

con el Gerente Gereral a quien ectúe de hecretario: Tercera. 

Cuidar eaue sesñf cumplidas las resoluciones de la Junta Ceneral 

de BSacios y vigilar la buena marcha 0e la Compañia Y, 

Cuarto. Ejercer las demás stribticiones aue le confiere la Ley 

“e el creszente estatuto." ARTICULO VIcGÉESIMO: DE LAS 

MUCTIONES Y DEBERES DEL GERENTE BENERAL. Son atribuciones 

del Gerente Generali Primerc.c Fepresentar a la compañia. sin 

limitación alauna en el ámbito legal. iudicial Y 

extrajudiciala Segunda.” Administrar ias ios de la o 

compañias Tercero. Elaborar ceda año tin informe relativo a la 
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CUARTA 

DR. JAIME AILLON AL 

marcha ve situascióén de la compañias Y lo resultado de us     
funciones Y presentar a la dunta General Mirdinaríia ediunteando 

el balance vy las cuentes anexas: Duarto.lVelar por la buena 

marcha de la sociedadi Guinto,- Ejercer laz demás atribuciones 

cue de confiere la Lev vw los presentes estatutos. ARTICULO 

VIGEÉESIMO PRIMERO: DE CLAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

O0MINISTRATIVO FINANCIERO.“ El ejercicio de este Cargo no 

comporta la representación legal. judicial y extratudicial de 

la compañia, y seus deberes vy atribuciones son los siguientes: 

fu
é Primero." Velar por la buena marcha de le sociedad Segunda.” 

Subrogar al Presidente O al Gerente General en los casos de 

faltas enusencia O cuasalouier cetro impedimento transitorio de 

estoz en el ejercicio de sus funciones» ARTICULO VIGé£SiMO 

SEGUNDO, DE LA SURFROGACIOÓn AL FRES JIDENTE: AL GERENTE GENERAL Y 

AL GERENTE.  ADRINISTRATIVO FINANCIERO DE CLA COMPAÑIA. En las 

casos de falta. ausencia a cuelauiar otro impedimento 

definitiva en el ejercicio dde sus TUNncCiIOanes, $e CONnvYacará 

inmediatamente a la dunta General de Socios para aque proceda a 

la designación de la persona Gue ba de reenplazario, en cada 

casta BRTICULO VIGÉSIMO TERCERO DE CLA DISOLUCIÓN SNTICIFADA DE 

LA COMPARIA. Además de las caras legeles, la compañía podrá 

disolverse aln antes del vencimiento del plaze contemplado en 

este estatuto, si así lo resoiviere la Junta General de a
 

Socios, La Misma dunta en due se resuelve la disolución 

designará la  pereoña Gue deberá  actusr coma liquidador, 

alándose las facultades aque El le OLoOraLue Nara el 

cueolamiente de sus funciones. SRTICULO ViGERIMO CUARTOS DEL 

REFARTO DE UTILIDDES, e los beneficios entutales, se deberá 

7 

 



a 

REIGnNar pr lo. MENOS —14N cincuenta par ciento nara ser 

. 
en ryeogorción al valor pagceda de 

  

distribuido entre 

Sum participaciones salvo resolución unánime en contrario de 

la Junta Genersl de Socios. CUARTA: SUBCRIPCION DEL CaFITAL 

= ios contratantes, esto ez dos socios de la compañia 

  

CONSULTORES ASESORIA, CAFACITACIÓN Y GESTION EMPRESARIAL 

Cia. LTDA... deciaran CUE laz cuatroacientaz veinte 

narticicaciones eociales e indivisibles en cue se divide el 

canital social, har sido  ldegitimanente suscrites par las 

  

iquiente Tormas. el señor doctor Lando 

  

Fimba Fabián Leonardo, apaortá USD, FO ¿setenta dolares 

americanoezds Ingeniero Escalante tLebrera Jue arios, aportó. 

  

USD. YO (setenta déálares americanos li; dácome! 

duan Larios, aportó UD. YO. (setenta dólares americanos y 

Licenciada. Garcés Gordillo Paola Elizabeth, aporté Usb. 70 

isetenta dlarez smnericanoz): actor Marcilla Belseca Juan 

Cariosz, aportó UD. “0 feetenta doleres americanos y dactlar 

Suntaxi Cuezada Mario Gonzalo, aeportó USD. 0 (setenta dólares 

americanos). QUINTA: FAGO. DEL. CAPITAL SÚCIAL= Los socios 

tundadores de la compañia SCGE CONSUL TORES ASESGRIA. 

CAPACITACIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL Clñs., LTDS.. declaran haber 

sl pagede el cien por ciento del velor de cada una de las 

carticipaciones suscritas, Y la inversión cue realizó el señor 

duasn Carlos Escalante es la extranjera directa, del modo en 

cue a continuación see ¿indicas 

  
NUMERO DE 

FARTICIFACIOÓ 

NES 

LARITAL 

HOMBRE DE LOs SOCIOS SUSCRITO 

  

  

Dr. Fabián Leonardo 

Cando PFimba té
         E Carias         

  

Tina. Juan 
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CUARTA Calbiera 

¿a das ET 

Escobar dácone $ TOLO0D 

Load, Pagcla 

i Garcés Gordillo E FA, 00 

Dr, quan : 

Marcillo E 

Dra Maria” E 

Suntaysi Duezada E TI DA 

TUTAL $ 420, 00 
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ENTOS WEINTE DOLARES 

aquí. dla minutas 

  

colocará las de estilo pera la plena validez 

  

dicho docusentoa. HASTA AQUI LA — MINUTA, la misma que 

se encuentra firmada par ei doctor CARLOS TAPIA BARRERA, 

4 

¡ 
i 

: 

1 
4 
E 
3 

| 
z 

¿ 
: 

: profesional con matricula núsero ocho mil cuarenta y siete 

del Colegio de Abogados de Manabi. Faera el  otergamiento 

de la abservaran todos loz 

  

ente escritura pública 

  

pure 

     
Los E ificean en todo da vo PTirman      

en unida todo la cual doy e       

    

oso 2080 Yo - 1 

  
 



    

= GORDILLO FAOLA ELIZABETH 

| ; A FI3LIOSPI 
ASEO JUAN CARLOS. 

  

  

  

Y BR, GUNTAXI QUEZADA MARIO GONZALO. 

WR Y 2 66 

FIRMADO DR. JAIME ANLLON ALBAN. NOTARID CUARTO 
BuUITO.— 

A CONTINUACION LOS HABILITANTES.- 

DEL  CANTON 

  

  
 



  

   

    

   

   

  

        
  

  

    
  

    
  

  

  

   

  

ECUATORIANA 

SOÉTERO 
SEPERIOR ¡ 

. ANGEL LEONARDO CANDO 

  
24/08/2005 

   

    

  

DR. ADMINIS/FUB      
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      AAA: 
: ECUATORIANA ete 
E BOÉTERO...: ? 

  

       
    SOLE ME 

E EE 

  

  

    
  

  
PERA BECAS 

- sORMANO REN 

Pech 

       

        

   ci
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AA licor ia, 
A A a a 

. REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

CEDULA DE CIUDADANIA No. 171623520-3- 

GARCES GORDILLO PAOLA ELIZABETH 
NOMBRES Y APELLIDOS 

12 ENERO -1980 

LCHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA: 
LUGAR DE NACIMIENTO -092- 0751 01309 

REG. Civil 

  

   
       

   

    

  

    
PICHINCHA 

LUGAR Y AÑO DE INSCRIPCION 

GUNZALEZ SUAREZ 

  

  
  

  

   e. 
E TRIBUNAL SUPREMO ELECTORA      

E PIGHINCHA 
¿ PROVINCIA. 

   

    

  

  

  

Y3344 14044 ; 
  

. e FOSA $ pao 

  

ECUATORIANA *=%8x% , hd 
NACIÓMALIDA Lo O Bo IND BACT E | 

ESTADO OIM a 
SECUNDARIA STUDLANTE , 
  7 PROFJOCUP 
“ANGEL EULOGIO GARCES A 

“PLOR “AN ATL coRUrEZO A 
E OURAN DELA MADAE SGPREnO o E 

Ie 

        

      
     FECHA DE CADUCIDAD 

FORMA No 

    
  

     “CERTIFICADO DE OTACIO 
CONSULTA POPULAR, NACION; 

     



  

  

  

  

Uco 
: ALFREDO 
NOMBRE Y APELLIDO 

mn 

  

Mar TIA ENUGAN 
OMBRE Y APELLIDO DÁALA a 

, 41 
LUGAR Y FECHA DE EXPEÑICION= 

QUITO 30-11 
  

      
Don 

  

  

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA D... Página 1 de 1 

imprimir 

(3 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7133258 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MARCILLO BALSECA JUAN CARLOS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/04/2007 10:22:46 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

A 

/ ACGE CONSULTORES ASESORIA, CAPACITACION Y GESTION EMPRESARIAL CIA. 
/ LTDA. J 

/ APROBADO A 
y 

SU NUEVO PLAZO-DE VALIDEZ EXPIRA ELE: 03/06/2007 
¿rn 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ws RorkaaWos [becas Dos Tortillas fo 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

£ 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 04/05/2007 

A
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€ BANCO INTERNACIONAL 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DEMNTEGRACION 

DE CAPITAL N* 70103883 abiertael _ Viernes, 04 de Mayo de 2007 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION. y 

que se denominará ACGE CONSULTORES ASESORIA, CAPACITACION Y GESTION EMPRESARIAL CIA, LTDA? 

CUATROCIENTOS VEINTE CON 00/100 

  

  

la cantidad de 
  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  
  

FABIAN CANDO 70.00 

JUAN ESCALANTE 70.00 

JUAN ESCOBAR 70.00 

PAOLA GARCES 70-00 

HAN-MARCHEO 70.00 

MARIO SUNTAXI 70.00 

420.00 7 
  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia. certifica de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de y inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de cdi hstitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la cófárida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

QUITO, Viernes, 04 de Mayo de 2007 

  

Lugar y Fecha de emisión 
  

Form. 791-3217 A 

/ 

  
 



HASTA AGUI Los HABILITANTES.- 5e otor que consta del instrumento yv TERCERA COPIA CERTIFICADA. qe dia de hoy lunes catorce de 

gq ante mi, en la fech s a a en fe de ella confiero esta ebidamente sellada y firmada el mayo di año dos mii siete, — 
, 

- 

    
ap rark 
o A Pa     

  

      

   
   

    

      
   

TARIO CUARTO A 
QUITO Dr. Juime Aillón Albán 

Quito Benador 

   

EDU.END.EDU 

RBZAN: DOCTOR JAIME AILLON ALBÁN, NOTARIO CUARTO DEL CANTON 

GUITO.- Tomé nota de la Resolución Na, 07.,Q.1d. 002471, de "a 

SEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SIETE, por la cual LA £ 
ESPECIALISTA SURIDICO DE COMPARIAS DE LA SUPERINTENDENCIA + 

| DE COMPAÑIAS AFRUEBA la presente escritura pública de 7. + 

CONSTITUCION DE LA COMPARIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA + * 

¿AUGE CONSUL TORES ASESORIA, CAPACITACION Y GESTION 

EMPRESARIAL CIA. LTDA. ... otorgada ante mi, el DIEZ DE MAYO 

¡DEL AñO DOS ME SIETE. AL MARGEN DE LA MATRIZ. DE LA 
MIASMA.- En Guito, Pey día MIERCOLES TRECE DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL SIETE.- 
/ 

         

       

     

DR IAIMBAILLONARIAN | 
IFARIO CUARTO DEL CANTON QUITO Dr. Jaime Aillón Albán 

, Loser sel 

  

          
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

    

DA A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.IJ. 
DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO de la Sra. ESPECIALISTA 

JURÍDICO de 06 de junio de 2.007, bajo el número 2502 del Registro Mercantil, Tomo 

138.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “ACGE CONSULTORES ASESORÍA, 

CAPACITACIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL CÍA. LTDA.”, otorgada el diez de 
mayo del año dos mil siete, ante el Notario CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. JAIME AILLÓN ALBÁN.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según 
lo ordena la Ley, signado con el número 1498.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la citada,wesolución, pde conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto dqo%, rudo en el'Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se anotó 'el Ao Jo el. hmpro Degs23. Quito, a veintiocho de 

    

    

RG/mmn.- 

0010 

      

 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Csht 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 
25498 

QuIES 13 SEP 2007 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ACGE CONSULTORES ASESORIA, 
CAPACITACION Y GESTION EMPRESARIAL CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales 

previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Yíctor Ce s Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

 


